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a\ | a nanaei¡{art rtal $g¡yigiO de Celebrar COntratO de GOmOdatO COn dOn RiCardO León del Pedregal;s t

b) El contrato de comodato de la Casa de la Cultura Anahuac suscrito con don Ricardo León del Pedregal¡ de
fecha25 de marzo de 2009;

c) Las facultades y atribuciones contempladas en el D.S. 891 de'1966, lo indicado en el articulo N'l3 de la ley
16.582 de 1966, las Resoluciones N' 11 de 30 de Junio de 1976 y N" 1072 de 03 de Julio de 1980, ambas de la
Dirección ciei Serviu Metropoiitano, y ei D.S. N" 70 cie 19 cie Marzo de 2008, dei Minisierio cie Vivienda y
Urbanismo:

RESUELVO:

10 Apruébese contrato de Comodato celebrado entre don Ricardo León del Pedregal y este Servicio, con fecha 25
de mazo de 2009.

El Parque Metropolitano de Santiago entrega al Sr. León en comodato la Casa de la Cultura Anahuac, ubicada
al interior del Parque Metropolitano de Santiago, durante el período de vigencia del contrato que se aprueba,
comprenciicio enire ias f 9:00 hrs. cjei dia28 cie mazo de 20ú9 hasta las 04:00 horas ciei ciía 29 de marzo cie
2009.

trr sr laÁn cc nhlina a retirarantes de las 11:-40 horas del dia29 de nnazo de 2009, todos los implementos y
elementos que haya traído al recinto, ajenos al inventario del inmueble dado en comodato para entregar en
perfecto estado el inmueble objeto delcontrato que se aprueba.

El inmueble individualizado en el resuelvo anterior se encuentra en perfecto estado de conservación y será sólo
destinado para la celebración de una fiesta de matrimonio.

El Sr. León, será responsable de todos los daños y perjuicios que sufra la Casa de la Cultura Anahuac, sus
dependencias, asf también de las instalaciones y dependencias del Parque Metropolitano de Santiago con
ocasión del actuar de los invitados, personal externo contratado y toda persona que asista en cualquier calidad
a la fiesta de matrimonio durante la vigencia delcontrato de comodato.

El Sr. León deberá pagar a 2 funcionarios del Servicio la suma de $25.000.- (veinticinco mil pesos) a cada uno
de ellos, lo que da un total de $50.000.- (cincuenta mil pesos), por concepto de vigilancia y aseo del recinto una
.rez terminado el evento.

El Sr. León deberá pagar, además, en las dependencias de la sección Tesorería del Parque Metropolitano de
Santiago, la suma de $50.000.- (cincuenta mil pesos) por concepto de gastos generales del inmueble dado en
comodato, como por ejemplo el uso de luz y agua del recinto ya señalado.

Don Ricardo León del Pedregal, Funcionario del Parque Metropolitano de Santiago, autoriza desde ya al
Parque Meiropoliiano de Santiago a descontar de sus mensuales, las sumas de dinero que
sean necesarias para cubrir cualquier sufriere el inmueble dado en comodato.
lo que será avaluado previamente />ANÓTESE Y COMUNÍOUESE
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REY GARRASCO
Abogada
Directora
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DESANTIACO

COMODATO

PARQUE METROPOLITANO DE SANTIAGO

A

ICARDO LEÓN DEI- PEDREGAL

En sarrtiago, a 25 de marzo de 2009, entre EL PARQUF METRopoLlrANo DE sANTlAGCI, tRolUnico Tribuiario N" 61.809.000-0, represer-'itacio legalmeirte por su Directora cioria TERESA REycP{RRASco, cédula Nacional de ldertt idad N" 8.134:.s00-7, Aóogada, amuos domici l iados para estosefe':tos' en calle Pío Nono No 450, comuna de Recoleta, ciüdad de santiago, en adelante *tr!
cornoda¡rte"; y por la otra don RicARDo LEóN DEL PEDREGAL, cédula l.lacionai de ldenticladN"Í ' '817'166-2, Funcionario del Parque Metropoli tano de Santiago, domici l iado en Avenida CristólcalcolÓrr N"¿1'275, Departamento 84, óomuna cle Las condes, ci-uoao de éántiago, en adelante ,,8!
eornodatai"io"; se ha convenido el siguiente ccNTF.ATc DE ccfv,loDATo:

PRTMFRo: Por el presente acto, el Parque Metropolitano de Santiago entrega al Sr. Leónen comodato la Casa de la Cultura Anahuac, ubicada al interior del parque Metrcpolitanc clesaritiago, duratrte el período cie vigencia de este conirato, comprendido entre las 1g:00 hrs. del día2gde rnarzo <ie 2009 hasta las 04:00 horas del día 2g de ,ar=o de 2009.

El Sr' LeÓn, se obliga a retirar antes de las 11:30 hoi^as del día 2g de rnarzo de
?0q9' todos los implementos y elementos que haya traído al recinto, ajenos al inventario del ir-¡mueDledado en comodato para entregar en perfecto estado el inmueble objetó del presente contrato.

SEGUND0: El inmueble individualizado en la cláusu¡la a¡rterior se encuentra en perfecto
est¿tdo de conservaciÓn y será sólo destinado para la celebración de una fiesta cle matrimonio.

TEFtcFRo Ei comodatario, será responsable de tcdos lcs daños y perjuricios que sufra laoasa de la Cultura Anahuac, sus clependencias, así también cle las instataciónes y dependencias cleiPar<¡ue Metropolitano cle Santiago con ocasión del actuar de los invitaclos, personal exterilocontratado y toda persona que asista en cualquier calidad a la fiesta de matrirnonio durante lavigencia del contrato de comodato.

dañ,s que pudie*, Ti,5ff:#:"Ti'::i"JH:#. jx?ffii.ffi ;:i'ffi::Hl,:: i,"J,:?3:?T::::i
externo contratado y toda persona que asista en cualquier calielacl a la fiesta cle matrimonio.

GUARTO: El cornodatario dr;berá pagar a 2 funcionarios clel Servicio la suma de $25.000 -

or.n*?11:':.:^t¡l 
pesos) a cada uno de ellos, lo que ca un totat de $50.000.- (cincuenta mi! pesos), por

/á;,¡¡.,-Hc;epto 
de vigilancia y aseo del recinto una vez terminado el evento.

\a rutlprcA -l
';*{t_Y El comodatario cleberá pagar, además, en las dependencias de la secciirn-\- tesclreria del parque Metropoli tano de Santiago, la suma de $50.000._ (cincuenta mil pesos) pr:r

concepto de gastos generales del irrmueble dado en comodato, como por ejemplo el usc de iuz yaguer Cel recinto ya señalaclo.



Qr.l!f\fTo:sant¡aqo, autoriza 0",?J?"u;:¡ff*:.:l?{jf:,:Sffi-#,:!:iqffiffi:¡J,,:Í:?::#"T::ilXff";:
de dinero que sean necesarias par;r cunr;r 

"r,"rq.iiu, 
álno, p"r;*.¡ái''á"upurr".to qLie sufrier,r el

inr'ueble dado en comodato' n qü* tlt¿ uurrr,áJo'[ráuüL*nt* pór ra niv¡sián Técnica der servicio.$ETXTO:
qu,:<Iendo uno en p"d5,l!:Tl5r:ontrato se firma en dos ejemplares det rnismo tenor, vator y fectra

$EFTIMo: Para los efectos del presente convenio, rls..partes fijan su domicirio en ra ciucracly comuna de santíago' y se someten a la compet"r."iá cá sus Tribunares orrJinarios de JustÍcia.
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REY CARRASCO
Abogada

DIRECTORA
PARQUE METROPOLITANC DE SANTIAGO
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